
Parlamento de Canarias 
 
ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL PARLAMENTO, CELEBRADA LOS DÍAS 22 Y 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

 

 

 

En la sede del Parlamento, siendo las diez horas y treinta minutos del día veintidós de 

septiembre de dos mil veinte, se celebra sesión del Pleno del Parlamento, con la asistencia de los 

siguientes miembros: 

Doña Nayra Alemán Ojeda GP Socialista Canario 

Don Iñaki Álvaro Lavandera GP Socialista Canario 

Don José Miguel Barragán Cabrera GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don  Oswaldo Betancort García GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Lucas Bravo de Laguna Cabrera GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Mario Cabrera González GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña Nereida Calero Saavedra, GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Luis Alberto Campos Jiménez GP Nueva Canarias (NC) 

Doña María Dolores Corujo Berriel GP Socialista Canario 

Don Casimiro Curbelo Curbelo GP Agrupación Socialista Gomera (ASG) 

Doña Rosa Elena Dávila Mamely GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don  Manuel Domínguez González GP Popular 

Doña Sandra Domínguez Hormiga GP Nueva Canarias (NC) 

Don Fernando Enseñat Bueno GP Popular 

Doña Vidina Espino Ramírez GP Mixto 

Don Jonathan de Felipe Lorenzo GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña Nira Fierro Díaz GP Socialista Canario 

Don Sebastián Franquis Vera GP Socialista Canario 

Don Juan Manuel García Casañas GP Popular 

Don Juan Manuel García Ramos GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Jorge Tomás González Cabrera GP Socialista Canario 

Doña María Esther González González GP Nueva Canarias (NC) 

Don Marcos Francisco Hernández Guillén GP Socialista Canario 

Doña Carmen Rosa Hernández Jorge GP Nueva Canarias (NC) 

Don Omar López González GP Socialista Canario 

Don Jesús Alexander Machín Tavío GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Manuel Marrero Morales GP Sí Podemos Canarias 

Don Manuel Fernando Martínez Álvarez GP Socialista Canario 

Don Gustavo Adolfo Matos Expósito GP Socialista Canario 

Doña Melodie Mendoza Rodríguez GP Agrupación Socialista Gomera (ASG) 

Doña María Australia Navarro de Paz GP Popular 

Doña Astrid María Pérez Batista GP Popular 

Doña Luz Reverón González GP Popular 

Doña María del Río Sánchez GP Sí Podemos Canarias 

Don Román Rodríguez Rodríguez  GP Nueva Canarias (NC) 

Don Pablo Rodríguez Valido GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Mauricio Aurelio Roque González GP Socialista Canario 

Doña Noemí Santana Perera GP Sí Podemos Canarias 

Don Poli Suárez Nuez GP Popular 
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Asisten de forma telemática desde la Sala Europa: 

Don Manuel Jesús Abrante Brito GP Socialista Canario 

Doña Nieves Lady Barreto Hernández GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña Judit Natalia Bayarri Martín GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña Socorro Beato Castellano GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña Rosa Bella Cabrera Noda GP Socialista Canario 

Doña Beatriz Calzada Ojeda GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña María Teresa Cruz Oval, GP Socialista Canario 

Don Francisco Antonio Déniz Ramírez GP Sí Podemos Canarias 

Don José Alberto Díaz-Estébanez León GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Carlos Antonio Ester Sánchez GP Popular 

Don Ricardo Fdez. de la Puente Armas GP Mixto 

Doña Matilde Fleitas Martín GP Socialista Canario 

Don David Godoy Suárez GP Socialista Canario 

Doña Jana María González Alonso GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña Ana González González GP Socialista Canario 

Doña María del Pino González Vega GP Socialista Canario 

Doña Patricia Hernández Gutiérrez GP Socialista Canario 

Doña Lorena Hernández Labrador GP Popular 

Don David Felipe de la Hoz Fernández GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña Yolanda Mendoza Reyes GP Socialista Canario 

Don Miguel Ángel Ponce González GP Popular 

Don Jacob Anis Qadri Hijazo GP Popular 

Don Alejandro Narvay Quintero Castañeda GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Jesús Ramón Ramos Chinea GP Agrupación Socialista Gomera (ASG) 

Don Sergio Javier Rodríguez Fernández  GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña Ventura del Carmen Rodríguez Herrera GP Socialista Canario 

Don Pedro Sosa Sánchez GP Socialista Canario 

 

 Asisten, asimismo, los miembros del Gobierno que a continuación se relacionan: 

Doña Elena Máñez Rodríguez, consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.  

Doña Manuela de Armas Rodríguez, consejera de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes.  

Doña Yaiza Castilla Herrera, consejera de Turismo, Industria y Comercio. 

Don José Antonio Valbuena Alonso, consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el 

Cambio Climático y Planificación Territorial.  

Don Julio Manuel Pérez Hernández, consejero de Administraciones Públicas, Justicia y 

Seguridad.  

Don Blas Gabriel Trujillo Oramas, consejero de Sanidad.  

Doña Lucía Olga Tejera Rodríguez GP Socialista Canario 

Don Ángel Víctor Torres Pérez GP Socialista Canario 

Doña Cristina Valido García GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Pedro Marcial Viera Espinosa GP Socialista Canario 
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Asiste el secretario general del Parlamento, don Salvador Iglesias Machado. 

 

Abierta la sesión, se guarda un minuto de silencio por el reciente fallecimiento del 

fotoperiodista de la Agencia EFE don Cristóbal García. 

 

A continuación, se procede a tratar los asuntos incluidos en el orden del día: 

1.- PREGUNTAS ORALES EN PLENO 

10L/PO/P-0975  1.1.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, 

sobre previsiones para terminar el Hospital del Sur de Tenerife, dirigida a la Presidencia del 

Gobierno. 

  Formula la pregunta el Sr. Marrero Morales (GP Sí Podemos Canarias) y el presidente del 

Gobierno, Sr. Torres Pérez, le responde, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-0996  1.2.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas 

para el inicio del curso escolar ante el aumento de los casos de coronavirus en las islas, 

dirigida a la Presidencia del Gobierno. 

  Formula la pregunta la Sra. Espino Ramírez (GP Mixto) y el presidente del Gobierno, Sr. 

Torres Pérez, le responde. 

  Se suceden, a continuación, sendos turnos de réplica, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-1001  1.3.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista 

Gomera (ASG), sobre el pacto para la reactivación social y económica de Canarias, dirigida 

a la Presidencia del Gobierno. 

  Formula la pregunta el Sr. Curbelo Curbelo (GP Agrupación Socialista Gomera (ASG) y 

el presidente del Gobierno, Sr. Torres Pérez, le responde, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-1003  1.4.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-

PNC-AHI), sobre valoración de las relaciones entre el Gobierno de Canarias y el Gobierno 

de España ante la crisis social y económica a consecuencia del COVID-19, dirigida a la 

Presidencia del Gobierno. 

  Formula la pregunta el Sr. Rodríguez Valido (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)) y 

el presidente del Gobierno, Sr. Torres Pérez, le responde. 

  Se suceden, a continuación, sendos turnos de réplica, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-1017  1.5.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre 

la previsión de acometer recortes de gasto público en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma para 2021, dirigida a la Presidencia del Gobierno. 

  Formula la pregunta la Sra. Navarro de Paz (GP Popular) y el presidente del Gobierno, Sr. 

Torres Pérez, le responde. 

  Se suceden, a continuación, sendos turnos de réplica, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-1019  1.6.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias 

(NC), sobre iniciativas impulsadas por el Gobierno de Canarias tras la decisión unilateral de 

Marruecos de ampliar la frontera marítima ocupando las aguas territoriales canarias y del 
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Sáhara Occidental, dirigida a la Presidencia del Gobierno. 

  Formula la pregunta el Sr. Campos Jiménez (GP Nueva Canarias (NC)) y el presidente del 

Gobierno, Sr. Torres Pérez, le responde, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-1020  1.7.- De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre 

valoración del comienzo del curso escolar 2020/2021, dirigida a la Presidencia del Gobierno. 

  Formula la pregunta la Sra. Fierro Díaz (GP Socialista Canario) y el presidente del 

Gobierno, Sr. Torres Pérez, le responde, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-0965  1.8.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario 

(CC-PNC-AHI), sobre la gestión con el Estado en relación a la infraestructura necesaria 

para custodiar la llegada masiva de inmigrantes a Canarias, dirigida al Sr. consejero de 

Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. 

  Formula la pregunta el Sr. Betancort García (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)) y 

el consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, Sr. Pérez Hernández, le responde. 

  Se suceden, a continuación, sendos turnos de réplica, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-0999  1.9.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, 

sobre las medidas de protección que se han tomado para las niñas y niños migrantes no 

acompañados en esta nueva etapa de repunte migratorio, dirigida a la Sra. consejera de 

Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud. 

  Formula la pregunta la Sra. del Río Sánchez (GP Sí Podemos Canarias) y la consejera de 

Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, Sra. Santana Perera, le responde, tras lo cual 

finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-1010  1.10.- Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre acciones para 

ayudar a las ONG que fueron excluidas de las ayudas del IRPF, dirigida a la Sra. consejera 

de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud. 

  Formula la pregunta el Sr. Suárez Nuez (GP Popular) y la consejera de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud, Sra. Santana Perera, le responde. 

  Se suceden, a continuación, sendos turnos de réplica, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-1000  1.11.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista 

Gomera (ASG), sobre estado actual de la pandemia en cada una de las islas, dirigida al Sr. 

consejero de Sanidad. 

  Formula la pregunta el Sr. Curbelo Curbelo (GP Agrupación Socialista Gomera (ASG)) y 

el consejero de Sanidad, Sr. Trujillo Oramas, le responde, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-1011  1.12.- Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre las 

causas que han provocado un brote epidémico de COVID-19 en varios pacientes y sanitarios 

en la planta de la unidad de paliativos y nefrología del hospital insular de Gran Canaria, 

dirigida al Sr. consejero de Sanidad. 

  Formula la pregunta el Sr. Ponce González (GP Popular) y el consejero de Sanidad, Sr. 

Trujillo Oramas, le responde. 

Código Seguro De Verificación SdIzOol5Iy/zUB4XiOA0sQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Gustavo Adolfo Matos Expósito - Presidente del Parlamento Firmado 27/10/2020 16:57:28

Jorge Tomás González Cabrera - Secretario Primero Firmado 27/10/2020 11:42:49

Observaciones Página 4/16

Url De Verificación http://verifirma.parcan.es/verifirma/code/SdIzOol5Iy/zUB4XiOA0sQ==

http://verifirma.parcan.es/verifirma/code/SdIzOol5Iy/zUB4XiOA0sQ==


Parlamento de Canarias 
 
ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL PARLAMENTO, CELEBRADA LOS DÍAS 22 Y 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

 

 

 

  Se suceden, a continuación, sendos turnos de réplica, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-0699  1.13.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario 

(CC-PNC-AHI), sobre modificación y adaptación de los tramos de cuotas de comedor a la 

realidad económica actual de las familias para el próximo curso, dirigida a la Sra. consejera 

de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 

  Formula la pregunta la Sra. Calero Saavedra (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)) y 

la consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, Sra. de Armas Rodríguez, le 

responde, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-0937  1.14.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista 

Canario (CC-PNC-AHI), sobre un plan para la reactivación de la lucha canaria, dirigida a la 

Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 

  Formula la pregunta el Sr. Machín Tavío (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)) y la 

consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, Sra. de Armas Rodríguez, le 

responde. 

  Se suceden, a continuación, sendos turnos de réplica, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-0976  1.15.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista 

Canario, sobre acciones para incrementar la oferta formativa de Formación Profesional en 

los municipios del sur de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes. 

  Formula la pregunta la Sra. González Vega (GP Socialista Canario) y la consejera de 

Educación, Universidades, Cultura y Deportes, Sra. de Armas Rodríguez, le responde, tras lo cual 

finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-0979  1.16.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias 

(NC), sobre alternativas a la implantación de horarios de tarde en el próximo curso para los 

alumnos que estudien Bachillerato, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 

Cultura y Deportes. 

  Formula la pregunta la Sra. Domínguez Hormiga (GP Nueva Canarias (NC)) y la 

consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, Sra. de Armas Rodríguez, le 

responde, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-1018  1.17.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva 

Canarias (NC), sobre valoración sobre el inicio del curso escolar, dirigida a la Sra. consejera 

de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 

  Formula la pregunta la Sra. Hernández Jorge (GP Nueva Canarias (NC)) y la consejera de 

Educación, Universidades, Cultura y Deportes, Sra. de Armas Rodríguez, le responde. 

  Interviene en un segundo turno la Sra. Hernández Jorge (GP Nueva Canarias (NC)), tras 

lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-1002  1.18.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos 

Canarias, sobre la exclusión de la Comisión de Seguimiento del Régimen Específico de 
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Abastecimiento de organizaciones representativas del sector, dirigida a la Sra. consejera de 

Economía, Conocimiento y Empleo. 

  Formula la pregunta el Sr. Déniz Ramírez (GP Sí Podemos Canarias) y la consejera de 

Economía, Conocimiento y Empleo, Sra. Máñez Rodríguez, le responde, tras lo cual finaliza el 

debate. 

 

10L/PO/P-1016  1.19.- De la Sra. diputada D.ª María Dolores Corujo Berriel, del GP Socialista 

Canario, sobre valoración sobre los acuerdos alcanzados con Canarias acerca de los ERTE 

por el Ministerio de trabajo, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 

Empleo. 

  Formula la pregunta la Sra. Corujo Berriel (GP Socialista Canario) y la consejera de 

Economía, Conocimiento y Empleo, Sra. Máñez Rodríguez, le responde, tras lo cual finaliza el 

debate. 

 

10L/PO/P-0968  1.21.- Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario 

(CC-PNC-AHI), sobre traslado a los países emisores de turistas de las diferentes situaciones 

que se están dando en las distintas islas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 

Comercio. 

  Formula la pregunta el Sr. de Felipe Lorenzo (GP Nacionalista Canario (GP CC-PNC-

AHI)) y la consejera de Turismo, Industria y Comercio, Sra. Castilla Herrera, le responde. 

  Se suceden, a continuación, sendos turnos de réplica, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-0970  1.22.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre la 

realización de test PCR en destino a la llegada de todos los vuelos nacionales e 

internacionales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio. 

  Formula la pregunta el Sr. Fdez. de la Puente Armas (GP Popular) y la consejera de 

Turismo, Industria y Comercio, Sra. Castilla Herrera, le responde. 

  Se suceden, a continuación, sendos turnos de réplica, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-0994  1.23.- Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, 

sobre las especificidades del protocolo sanitario que garantizará el inicio de la nueva 

temporada de cruceros en octubre, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes 

y Vivienda. 

  No se debate la iniciativa de referencia al haber sido solicitada su retirada por el grupo 

autor de la misma mediante escrito de fecha 21/9/2020 (RE núm. 8094). 

 

10L/PO/P-0733  1.24.- Del Sr. diputado D. Manuel Fernando Martínez Álvarez, del GP Socialista 

Canario, sobre la elaboración del perfil de las aguas en zonas de baño conforme establece el 

Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño, 

dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 

Planificación Territorial.  

  Formula la pregunta el Sr. Martínez Álvarez (GP Socialista Canario) y el consejero de 

Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, Sr. Valbuena 

Alonso, le responde. 
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  Se suceden, a continuación, sendos turnos de réplica, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/PO/P-0832  1.25.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, 

sobre medidas para minimizar el impacto sobre el medioambiente de productos utilizados 

para evitar el contagio del coronavirus como guantes y mascarillas, dirigida al Sr. consejero 

de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial. 

  Formula la pregunta el Sr. Viera Espinosa (GP Socialista Canario) y el consejero de 

Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, Sr. Valbuena 

Alonso, le responde, tras lo cual finaliza el debate. 

 

  2.- COMPARECENCIAS EN PLENO 

10L/C/P-0483  2.1.- Del Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, sobre la 

elaboración del presupuesto canario del ejercicio 2021, a petición del GP Agrupación 

Socialista Gomera (ASG). 

Abre la comparecencia por el grupo solicitante de la misma el Sr. Curbelo Curbelo (GP 

Agrupación Socialista Gomera (ASG)) exponiendo el asunto de referencia. 

A continuación, el consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, Sr. 

Rodríguez Rodríguez, informa a la Cámara sobre el asunto objeto de la comparecencia. 

En turno de fijación de posiciones por los grupos no solicitantes de la comparecencia 

toman la palabra el Sr. Fdez. de la Puente Armas (GP Mixto), el Sr. Marrero Morales (GP Sí 

Podemos Canarias), la Sra. González González (GP Nueva Canarias (NC)), el Sr. Enseñat Bueno 

(GP Popular), el Sr. Barragán Cabrera (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)) que renuncia al 

turno de intervención, y el Sr. Álvaro Lavandera (GP Socialista Canario). 

En un segundo turno del grupo solicitante de la comparecencia toma nuevamente la 

palabra el Sr. Curbelo Curbelo (GP Agrupación Socialista Gomera (ASG)). 

 Cierra la comparecencia, el consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, Sr. 

Rodríguez Rodríguez, dando contestación a las preguntas y observaciones de los distintos grupos 

parlamentarios, tras lo cual finaliza el debate. 

 

 Se suspende la sesión siendo las trece horas y cuarenta y dos minutos. 

 Se reanuda la sesión siendo las quince horas y cincuenta minutos. 

 

10L/C/P-0467  2.2.- Del Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, sobre la 

actual situación de la migración en Canarias, a petición del GP Nueva Canarias (NC). 

10L/C/P-0485  2.3.- Del Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, sobre las 

actuaciones ante la crisis migratoria que vive el archipiélago, a petición del GP Nacionalista 

Canario (CC-PNC-AHI). 

10L/C/P-0495  2.4.- Del Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, sobre la 

gestión de la crisis migratoria irregular hacia Canarias, a petición del GP Socialista Canario. 

  Las comparecencias de referencia se debaten conjuntamente según acuerdo de la Junta de 

Portavoces de fecha 10 de septiembre de 2020. 

Intervienen por los grupos solicitantes exponiendo las razones que han motivado la 

solicitud de comparecencia el Sr. Campos Jiménez (GP Nueva Canarias (NC)), el Sr. Cabrera 

González (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)) y la Sra. Alemán Ojeda (GP Socialista 
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Canario). 

A continuación, el consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, Sr. Pérez 

Hernández, informa a la Cámara sobre el asunto objeto de la comparecencia. 

En turno de fijación de posiciones por los grupos no solicitantes de la comparecencia 

toman la palabra el Sr. Fdez. de la Puente Armas (GP Mixto), la Sra. Mendoza Rodríguez (GP 

Agrupación Socialista Gomera (ASG)), el Sr. Déniz Ramírez (GP Sí Podemos Canarias) y la Sra. 

Pérez Batista (GP Popular). 

En un segundo turno de los grupos solicitantes de las comparecencias toman nuevamente 

la palabra el Sr. Campos Jiménez (GP Nueva Canarias (NC)) y el Sr. Cabrera González (GP 

Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)). 

En este punto pide la palabra el Sr. Déniz Ramírez (GP Sí Podemos Canarias) invocando 

el artículo 83 del Reglamento de la Cámara. La Presidencia se la concede por tiempo de un 

minuto, sin que se produzca respuesta en este turno excepcional por parte de sus señorías. 

Retomando el segundo turno de los grupos solicitantes de las comparecencias, finaliza con 

la intervención de la Sra. Alemán Ojeda (GP Socialista Canario). 

Cierra la comparecencia el consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, 

Sr. Pérez Hernández, dando contestación a las preguntas y observaciones de los distintos grupos 

parlamentarios, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/C/P-0451  2.5.- Del Gobierno, sobre el grado de colaboración entre administraciones a la hora 

de convocar la Comisión Bilateral Canarias-Estado, a petición del GP Nacionalista Canario 

(CC-PNC-AHI). 

 Abre la comparecencia por el grupo solicitante de la misma el Sr. García Ramos (GP 

Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)) exponiendo el asunto de referencia. 

 A continuación, informa a la Cámara por el Gobierno el consejero de Administraciones 

Públicas, Justicia y Seguridad, Sr. Pérez Hernández, sobre el asunto objeto de la comparecencia. 

 En turno de fijación de posiciones por los grupos no solicitantes de la comparecencia 

toman la palabra el Sr. Fdez. de la Puente Armas (GP Mixto), el Sr. Ramos Chinea (GP 

Agrupación Socialista Gomera (ASG)), el Sr. Marrero Morales (GP Sí Podemos Canarias), el Sr. 

Campos Jiménez (GP Nueva Canarias (NC)), el Sr. Domínguez González (GP Popular) y la Sra. 

Fierro Díaz (GP Socialista Canario). 

 En un segundo turno del grupo solicitante de la comparecencia toma nuevamente la 

palabra el Sr. García Ramos (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)). 

 Cierra la comparecencia el consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, 

Sr. Pérez Hernández, dando contestación a las preguntas y observaciones de los distintos grupos 

parlamentarios, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/C/P-0438  2.6.- De la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, 

sobre estrategias y medidas para afrontar la crisis social que se ha iniciado y se agravará el 

próximo año, a petición del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI). 

 Abre la comparecencia por el grupo solicitante de la misma la Sra. Valido García (GP 

Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)) exponiendo el asunto de referencia. 

 A continuación, la consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, Sra. 

Santana Perera, informa a la Cámara sobre el asunto objeto de la comparecencia. 
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  En turno de fijación de posiciones por los grupos no solicitantes de la comparecencia 

toman la palabra la Sra. Espino Ramírez (GP Mixto), la Sra. Mendoza Rodríguez (GP Agrupación 

Socialista Gomera (ASG)), la Sra. del Río Sánchez (GP Sí Podemos Canarias), el Sr. Campos 

Jiménez (GP Nueva Canarias (NC)), el Sr. Suárez Nuez (GP Popular) y la Sra. Tejera Rodríguez 

(GP Socialista Canario). 

 En un segundo turno del grupo solicitante de la comparecencia toma nuevamente la 

palabra la Sra. Valido García (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)). 

 Cierra la comparecencia, la consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 

Juventud, Sra. Santana Perera, dando contestación a las preguntas y observaciones de los distintos 

grupos parlamentarios, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/C/P-0404  2.7.- Del Sr. consejero de Sanidad, sobre el plan de choque sanitario para afrontar la 

minimización de la actividad sanitaria por la pandemia del coronavirus, a petición del GP 

Popular. 

10L/C/P-0490  2.9.- Del Sr. consejero de Sanidad, sobre la situación epidemiológica en Canarias con 

motivo del COVID-19, desde el pasado 1 de agosto, a petición del Gobierno. 

10L/C/P-0496  2.10.- Del Sr. consejero de Sanidad, sobre la realización de pruebas PCR en origen y 

en destino a los turistas, a petición del GP Socialista Canario. 

 Las comparecencias de referencia se debaten conjuntamente según acuerdo de la Junta de 

Portavoces de fecha 10 de septiembre de 2020. 

 Interviene por el Gobierno el consejero de Sanidad, Sr. Trujillo Oramas, para exponer el 

asunto objeto de la comparecencia.  

A continuación intervienen los representantes de los grupos solicitantes, el Sr. Ponce 

González (GP Popular) y el Sr. Hernández Guillén (GP Socialista Canario). 

En turno de fijación de posiciones por los grupos no solicitantes de la comparecencia toman 

la palabra la Sra. Espino Ramírez (GP Mixto), el Sr. Ramos Chinea (GP Agrupación Socialista 

Gomera (ASG)), la Sra. del Río Sánchez (GP Sí Podemos Canarias), la Sra. Domínguez Hormiga 

(GP Nueva Canarias (NC)) y el Sr. Díaz-Estébanez León (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-

AHI)). 

Seguidamente, interviene nuevamente el consejero de Sanidad, Sr. Trujillo Oramas, para 

informar sobre el asunto de la comparecencia. 

En un segundo turno de los grupos solicitantes de las comparecencias toman nuevamente la 

palabra el Sr. Ponce González (GP Popular) y el Sr. Hernández Guillén (GP Socialista Canario). 

El Sr. Díaz-Estébanez León (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)), solicita la palabra 

por contradicciones. El Sr. presidente le concede la palabra por un minuto Le responde el Sr. 

Hernández Guillén (GP Socialista Canario). 

Cierra el debate el consejero de Sanidad, Sr. Trujillo Oramas dando contestación a las 

preguntas y observaciones de los distintos grupos parlamentarios, tras lo cual finaliza el debate. 

 

Se suspende la sesión a las veinte horas y treinta y siete minutos 

Se reanuda la sesión a las nueve horas del día veintitrés de septiembre de dos mil veinte. 

 

Asisten desde el salón de Plenos: 

Doña Nayra Alemán Ojeda GP Socialista Canario 
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Don José Miguel Barragán Cabrera GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña Nieves Lady Barreto Hernández GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña Socorro Beato Castellano GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña Rosa Bella Cabrera Noda GP Socialista Canario 

Doña Nereida Calero Saavedra, GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña Beatriz Calzada Ojeda GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Luis Alberto Campos Jiménez GP Nueva Canarias (NC) 

Don Casimiro Curbelo Curbelo GP Agrupación Socialista Gomera (ASG) 

Doña Rosa Elena Dávila Mamely GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don José Alberto Díaz-Estébanez León GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don  Manuel Domínguez González GP Popular 

Doña Sandra Domínguez Hormiga GP Nueva Canarias (NC) 

Don Fernando Enseñat Bueno GP Popular 

Doña Vidina Espino Ramírez GP Mixto 

Doña Nira Fierro Díaz GP Socialista Canario 

Doña Matilde Fleitas Martín GP Socialista Canario 

Don Sebastián Franquis Vera GP Socialista Canario 

Don Juan Manuel García Casañas GP Popular 

Don Juan Manuel García Ramos GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don David Godoy Suárez GP Socialista Canario 

Doña Jana María González Alonso GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Jorge Tomás González Cabrera GP Socialista Canario 

Doña Ana González González GP Socialista Canario 

Doña María Esther González González GP Nueva Canarias (NC) 

Don Marcos Francisco Hernández Guillén GP Socialista Canario 

Doña Carmen Rosa Hernández Jorge GP Nueva Canarias (NC) 

Don Jesús Alexander Machín Tavío GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Manuel Marrero Morales GP Sí Podemos Canarias 

Don Manuel Fernando Martínez Álvarez GP Socialista Canario 

Don Gustavo Adolfo Matos Expósito GP Socialista Canario 

Doña Yolanda Mendoza Reyes GP Socialista Canario 

Doña María Australia Navarro de Paz GP Popular 

Doña Astrid María Pérez Batista GP Popular 

Don Alejandro Narvay Quintero Castañeda GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Jesús Ramón Ramos Chinea GP Agrupación Socialista Gomera (ASG) 

Doña Luz Reverón González GP Popular 

 Doña María del Río Sánchez GP Sí Podemos Canarias 

Don Román Rodríguez Rodríguez  GP Nueva Canarias (NC) 

Doña Noemí Santana Perera GP Sí Podemos Canarias 

Don Poli Suárez Nuez GP Popular 

Don Ángel Víctor Torres Pérez GP Socialista Canario 

Don Pedro Marcial Viera Espinosa GP Socialista Canario 
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Asisten de forma telemática desde la Sala Europa: 

Don Manuel Jesús Abrante Brito GP Socialista Canario 

Don Iñaki Álvaro Lavandera GP Socialista Canario 

Doña Judit Natalia Bayarri Martín GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don  Oswaldo Betancort García GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Lucas Bravo de Laguna Cabrera GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Mario Cabrera González GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña María Dolores Corujo Berriel GP Socialista Canario 

Doña María Teresa Cruz Oval, GP Socialista Canario 

Don Francisco Antonio Déniz Ramírez GP Sí Podemos Canarias 

Don Carlos Antonio Ester Sánchez GP Popular 

Don Ricardo Fdez. de la Puente Armas GP Mixto 

Don Jonathan de Felipe Lorenzo GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña María del Pino González Vega GP Socialista Canario 

Doña Patricia Hernández Gutiérrez GP Socialista Canario 

Doña Lorena Hernández Labrador GP Popular 

Don David Felipe de la Hoz Fernández GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Omar López González GP Socialista Canario 

Doña Melodie Mendoza Rodríguez GP Agrupación Socialista Gomera (ASG) 

Don Miguel Ángel Ponce González GP Popular 

Don Jacob Anis Qadri Hijazo GP Popular 

Don Sergio Javier Rodríguez Fernández  GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Doña Ventura del Carmen Rodríguez Herrera GP Socialista Canario 

Don Pablo Rodríguez Valido GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

Don Mauricio Aurelio Roque González GP Socialista Canario 

Don Pedro Sosa Sánchez GP Socialista Canario 

Doña Lucía Olga Tejera Rodríguez GP Socialista Canario 

Doña Cristina Valido García GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI) 

 

 Asisten, asimismo, los miembros del Gobierno que a continuación se relacionan: 

Doña Elena Máñez Rodríguez, consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.  

Doña Manuela de Armas Rodríguez, consejera de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes.  

Doña Yaiza Castilla Herrera, consejera de Turismo, Industria y Comercio 

Don José Antonio Valbuena Alonso, consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el 

Cambio Climático y Planificación Territorial.  

Doña Alicia Vanoostende Simili, consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.  

Don Julio Manuel Pérez Hernández, consejero de Administraciones Públicas, Justicia y 

Seguridad.  

Don Blas Gabriel Trujillo Oramas, consejero de Sanidad.  

 

Asiste el secretario general del Parlamento, don Salvador Iglesias Machado. 

1.- PREGUNTAS (Continuación) 
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10L/PO/P-1004  1.20.- Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre las 

garantías de las directrices del suelo agrario en el mantenimiento del régimen especial de las 

islas verdes y el singular modelo turístico instaurado para La Palma, La Gomera y El 

Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

  Formula la pregunta el Sr. Qadri Hijazo (GP Popular) y la consejera de Agricultura, 

Ganadería y Pesca, Sra. Vanoostende Simili, le responde, tras lo cual finaliza el debate. 

 

  2.- COMPARECENCIAS (Continuación) 

10L/C/P-0468  2.8.- Del Sr. consejero de Sanidad, sobre la relación entre seguridad sanitaria y 

prosperidad económica, a petición del GP Nueva Canarias (NC). 

 Abre la comparecencia por el grupo solicitante de la misma la Sra. González González 

(GP Nueva Canarias (NC)) exponiendo el asunto de referencia. 

 A continuación, la Sra. Doña Elena Máñez Rodríguez, consejera de Economía, 

Conocimiento y Empleo, informa a la Cámara sobre el asunto objeto de la comparecencia. 

 En turno de fijación de posiciones por los grupos no solicitantes de la comparecencia 

toman la palabra el Sr. Fdez. de la Puente Armas (GP Mixto), el Sr. Ramos Chinea (GP 

Agrupación Socialista Gomera (ASG)), el Sr. Marrero Morales (GP Sí Podemos Canarias), el Sr. 

Enseñat Bueno (GP Popular), el Sr. Bravo de Laguna Cabrera (GP Nacionalista Canario (CC-

PNC-AHI)) y el Sr. Roque González (GP Socialista Canario). 

 En un segundo turno del grupo solicitante de la comparecencia toma nuevamente la 

palabra la Sra. González González (GP Nueva Canarias (NC)). 

 Cierra la comparecencia la Sra. Doña Elena Máñez Rodríguez, consejera de Economía, 

Conocimiento y Empleo, dando contestación a las preguntas y observaciones de los distintos 

grupos parlamentarios, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/C/P-0455  2.11.- De la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, sobre 

las previsiones y líneas de actuación para el curso escolar 2020/2021, a petición del GP Sí 

Podemos Canarias. 

 Abre la comparecencia por el grupo solicitante de la misma el Sr. Marrero Morales (GP Sí 

Podemos Canarias) exponiendo el asunto de referencia. 

 A continuación, la consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, Sra. de 

Armas Rodríguez, informa a la Cámara sobre el asunto objeto de la comparecencia. 

  En turno de fijación de posiciones por los grupos no solicitantes de la comparecencia 

toman la palabra la Sra. Espino Ramírez (GP Mixto), la Sra. Mendoza Rodríguez (GP Agrupación 

Socialista Gomera (ASG)), la Sra. Hernández Jorge (GP Nueva Canarias (NC)), la Sra. Hernández 

Labrador (GP Popular), la Sra. Calzada Ojeda (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)) y el Sr. 

López González (GP Socialista Canario).  

 En un segundo turno del grupo solicitante de la comparecencia toma nuevamente la 

palabra el Sr. Marrero Morales (GP Sí Podemos Canarias). 

 Cierra la comparecencia la consejera de Economía, Conocimiento y Empleo, Sra. Máñez 

Rodríguez, dando contestación a las preguntas y observaciones de los distintos grupos 

parlamentarios.  

Solicitada y concedida la palabra por la Presidencia, se producen intervenciones por tiempo 

de un minuto, por el artículo 83 del Reglamento de la Cámara, del Sr. Barragán Cabrera (GP 
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Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)), la Sra. Espino Ramírez (GP Mixto), la Sra. Hernández 

Labrador (GP Popular), la Sra. Hernández Jorge (GP Nueva Canarias (NC)) y la Sra. Alemán 

Ojeda (GP Socialista Canario). 

 Responde la consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, Sra. de Armas 

Rodríguez, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/C/P-0459  2.12.- De la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, sobre 

ciclos superiores, a petición del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI). 

 Abre la comparecencia por el grupo solicitante de la misma la Sra. González Alonso (GP 

Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)) exponiendo el asunto de referencia. 

 A continuación, la consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, Sra. de 

Armas Rodríguez, informa a la Cámara sobre el asunto objeto de la comparecencia. 

 En turno de fijación de posiciones por los grupos no solicitantes de la comparecencia 

toman la palabra la Sra. Espino Ramírez (GP Mixto), la Sra. Mendoza Rodríguez (GP Agrupación 

Socialista Gomera (ASG)), Sr. Déniz Ramírez (GP Sí Podemos Canarias), la Sra. Hernández Jorge 

(GP Nueva Canarias (NC)), la Sra. Hernández Labrador (GP Popular) y el Sr. Viera Espinosa (GP 

Socialista Canario) 

 En un segundo turno del grupo solicitante de la comparecencia toma nuevamente la 

palabra la Sra. González Alonso (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)). 

 Cierra la comparecencia, la consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, 

Sra. de Armas Rodríguez dando contestación a las preguntas y observaciones de los distintos 

grupos parlamentarios, tras lo cual finaliza el debate. 

 

10L/C/P-0494  2.13.- De la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, sobre la 

realización de pruebas PCR aleatorias al personal docente, a petición del GP Socialista 

Canario. 

  No se debate la iniciativa de referencia al haber sido solicitada su retirada por el grupo 

autor de la misma mediante escrito de fecha 21/09/2020 (RE núm. 8113). 

 

3.- MOCIONES 

10L/M-0002  3.1.- Del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), consecuencia de la Interpelación 

del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la problemática de los centros 

educativos ante el reinicio del curso escolar universitario y no universitario y las medidas a 

adoptar para diseñar el modelo y su planificación, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes. (I-4). 

  Por el grupo proponente toma la palabra para defender la moción presentada por su grupo 

la Sra. Calzada Ojeda (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)).  

  En turno de defensa de la enmienda presentada conjuntamente intervienen la Sra. 

Mendoza Rodríguez (GP Agrupación Socialista Gomera (ASG)), el Sr. Marrero Morales (GP Sí 

Podemos Canarias), la Sra. Hernández Jorge (GP Nueva Canarias (NC)) y la Sra. González 

González (GP Socialista Canario). 

  Fija posición sobre la enmienda la Sra. Calzada Ojeda (GP Nacionalista Canario (CC-

PNC-AHI)) que presenta un texto transaccional pactado con los grupos enmendantes, a excepción 

del punto 9 de la moción, para el que solicita votación separada.  
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  En turno de fijación de posiciones por los grupos parlamentarios no enmendantes 

intervienen la Sra. Espino Ramírez (GP Mixto) y la Sra. Hernández Labrador (GP Popular). 

  Finalizado el debate, se somete a votación la iniciativa de referencia según el texto 

transaccional aportado, quedando aprobado por unanimidad de la Cámara, por 66 votos a favor. 

   En votación separada resulta rechazado el punto 9 de la moción, por 31 votos a favor, 35 

en contra y ninguna abstención. (Anexo I). 

 

4.- PROPOSICIONES NO DE LEY 

10L/PNLP-0174  4.1.- Del GP Mixto, sobre medidas para apoyar al sector turístico de cara a la 

temporada de invierno 2020/2021. 

  Defiende la iniciativa presentada por su grupo el Sr. Fdez. de la Puente Armas (GP Mixto) 

que presenta un texto transaccional acordado con los grupos enmendantes. 

   En defensa de la enmienda presentada por su grupo interviene el Sr. Ester Sánchez (GP 

Popular). 

  La enmienda conjunta presentada por los GP Socialista Canario, Nueva Canarias (NC) y 

Agrupación Socialista Gomera (ASG) es defendida por el Sr. Ramos Chinea (GP Agrupación 

Socialista Gomera (ASG)), el Sr. Déniz Ramírez (GP Sí Podemos Canarias), la Sra. Domínguez 

Hormiga (GP Nueva Canarias (NC)) y el Sr. Abrante Brito (GP Socialista Canario). 

  En turno de fijación de posiciones por el grupo no enmendante toma la palabra la Sra. 

Calero Saavedra GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)). 

  Finalizado el debate, se somete a votación el texto transaccional de la iniciativa de 

referencia que queda aprobada por unanimidad de la Cámara, por votos 64 votos a favor. (Anexo 

II) 

 

10L/PNLP-0177  4.2.- Del GP Popular, sobre el cumplimiento de las obligaciones en materia de 

inmigración irregular y cese inmediato del Delegado de Gobierno en Canarias. 

 Defiende la iniciativa presentada por su grupo el Sr. Suárez Nuez (GP Popular).  

 En defensa de las enmiendas presentadas por sus respectivos grupos toman la palabra la 

Sra. Beato Castellano (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)), que solicita votación separada 

del segundo apartado, y el Sr. Fdez. de la Puente Armas (GP Mixto), quien anuncia que retira la 

enmienda. 

 Fija posición sobre la enmienda el Sr. Suárez Nuez (GP Popular) y anuncia que acepta la 

enmienda del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)) en sus propios términos y que asimismo 

acepta la votación separada del apartado primero con sus correspondientes puntos y del apartado 

segundo.  

 En turno de fijación de posiciones por los distintos grupos parlamentarios intervienen el 

Sr. Ramos Chinea (GP Agrupación Socialista Gomera (ASG)), el Sr. Déniz Ramírez (GP Sí 

Podemos Canarias), el Sr. Campos Jiménez (GP Nueva Canarias (NC)) y la Sra. Fierro Díaz (GP 

Socialista Canario). 

 La presidencia anuncia votación separada: apartado primero de la enmienda aceptada del 

GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)) y apartado segundo. 

 Finalizado el debate, se somete a votación el apartado primero de la enmienda de adición 

del GP Nacionalista, resultando aprobada por unanimidad de la Cámara, por 69 votos a favor. 

Sometido a votación el apartado segundo de la enmienda resulta rechazado por 11 votos a favor, 
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56 en contra y 2 abstenciones. (Anexo III). 

 

10L/PNLP-0178  4.3.- Del GP Socialista Canario, sobre impulso a la realización de los catálogos 

municipales de bienes patrimoniales culturales. 

  Defiende la iniciativa presentada por su grupo la Sra. Fleitas Martín (GP Socialista 

Canario). 

  Defienden las enmiendas presentadas por sus respectivos grupos el Sr. García Ramos (GP 

Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)), la Sra. Reverón González (GP Popular) y la Sra. del Río 

Sánchez (GP Sí Podemos Canarias). 

  Fija posición sobre las enmiendas la Sra. Fleitas Martín (GP Socialista Canario) y 

presenta un texto transaccional pactado con los grupos enmendantes. 

 En turno de fijación de posiciones por los grupos no enmendantes intervienen la Sra. 

Espino Ramírez (GP Mixto), el Sr. Ramos Chinea (GP Agrupación Socialista Gomera (ASG)) y la 

Sra. Hernández Jorge (GP Nueva Canarias (NC)). 

 Finalizado el debate, se somete a votación el texto transaccional que resulta aprobado por 

unanimidad de la Cámara, por 59 votos a favor. (Anexo IV). 

 

10L/PNLP-0181  4.4.- Del GP Popular, sobre devolución o compensación de tasas universitarias a 

causa de la crisis del virus COVID-19. 

Defiende la iniciativa presentada por su grupo la Sra. Hernández Labrador (GP Popular).  

En turno de fijación de posiciones por los distintos grupos parlamentarios intervienen la 

Sra. Espino Ramírez (GP Mixto), la Sra. Mendoza Rodríguez (GP Agrupación Socialista Gomera 

(ASG)), el Sr. Déniz Ramírez (GP Sí Podemos Canarias), la Sra. Hernández Jorge (GP Nueva 

Canarias (NC)), el Sr. Machín Tavío (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)) y el Sr. Godoy 

Suárez (GP Socialista Canario). 

  Finalizado el debate, se somete a votación la iniciativa de referencia que resulta rechazada 

por 28 votos a favor, 32 votos en contra y una abstención. 

  Finalizada la votación solicita la palabra la Sra. Espino Ramírez (GP Mixto) para indicar 

que por error no pudo votar, manifestando que el sentido de su voto era de “abstención”, 

solicitando conste en el acta, a lo que accede la Presidencia. 

 

10L/PNLP-0182  4.5.- Del GP Sí Podemos Canarias, sobre medidas para la defensa, mejora y 

optimización del sistema público de sanidad. 

  Defiende la iniciativa presentada por su grupo la Sra. del Río Sánchez (GP Sí Podemos 

Canarias). 

Defienden la enmienda presentada conjuntamente por sus respectivos grupos la Sra. 

Espino Ramírez (GP Mixto), que solicita la votación separada del punto “G” de la iniciativa; el Sr. 

Ponce González (GP Popular) quien igualmente solicita la votación separada del punto “G” de la 

iniciativa; y el Sr. Díaz-Estébanez León (GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI)). 

 En defensa de las enmiendas presentadas por sus respectivos grupos intervienen el Sr. 

Hernández Guillén (GP Socialista Canario), el Sr. Ramos Chinea (GP Agrupación Socialista 

Gomera (ASG)) y la Sra. Domínguez Hormiga (GP Nueva Canarias (NC)). 

Fija posición sobre las enmiendas la Sra. del Río Sánchez (GP Sí Podemos Canarias) 

quien presenta un texto transaccional admitiendo la enmienda conjunta de los tres grupos y no la 
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votación separada. 

  Finalizado el debate, se somete a votación el texto transado que queda aprobado por 35 

votos a favor, 29 votos en contra y ninguna abstención. (Anexo V). 

 

5.- DEBATES DE PRIMERA LECTURA 

10L/PL-0007  5.1.- Proyecto de Ley de modificación de la Ley 13/2014, de 26 de diciembre, de 

Radio y Televisión Públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias (procedente del 

Decreto ley 11/2020, de 19 de junio).  

  El Sr. presidente informa a la Cámara que, según consta en la diligencia del letrado-

secretario general, no se han presentado enmiendas a la totalidad al proyecto de ley. No 

solicitándose ninguna intervención, la iniciativa proseguirá su tramitación reglamentaria, tras lo 

cual finaliza el debate. 

 

10L/PL-0008  5.2.- Proyecto de Ley sobre régimen excepcional del Fondo Canario de Financiación 

Municipal para 2020 y de fomento de la participación ciudadana (procedente del Decreto ley 

12/2020, de 30 de julio). 

  El Sr. presidente informa a la Cámara que, según consta en la diligencia del letrado-

secretario general, no se han presentado enmiendas a la totalidad al proyecto de ley. No 

solicitándose ninguna intervención, la iniciativa proseguirá su tramitación reglamentaria, tras lo 

cual finaliza el debate. 

 

6.- PROPOSICIONES DE LEY DE INICIATIVA POPULAR 

10L/PPLP-0034  6.1.- Junta de Control para la Proposición de Ley canaria de protección del arbolado 

urbano: elección de miembros. 

  La secretaria segunda, Sra. Reverón González, da lectura a los candidatos propuestos por 

los grupos parlamentarios. 

 Candidatura conjunta presentada: 

 GP Socialista Canario: 

 - D.ª Matilde Fleitas Martín. 

 GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI): 

 - D. David Felipe de la Hoz Fernández. 

 GP Popular: 

 - D. Carlos Antonio Ester Sánchez. 

 GP Nueva Canarias (NC): 

  - D.ª Sandra Domínguez Hormiga 

  A continuación, se procede a la votación ordinaria y, finalizada la misma, se procede al 

escrutinio, resultando elegida la candidatura conjunta por unanimidad de la Cámara, por 63 votos 

a favor.  

 

 Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las quince horas y cuarenta y 

seis minutos. 

VºBº 

EL PRESIDENTE 

Gustavo Adolfo Matos Expósito 

 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Jorge Tomás González Cabrera 
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MOCIONES DEBATIDAS POR EL PLENO DEL PARLAMENTO DE CANARIAS 
  
 

SESIÓN DE FECHA: 22 Y 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: TRES.UNO. 
 
 

 

3.- MOCIONES 

10L/M-0002  3.1.- Del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), consecuencia de la Interpelación 
del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la problemática de los centros 
educativos ante el reinicio del curso escolar universitario y no universitario y las medidas a 
adoptar para diseñar el modelo y su planificación, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes. (I-4). 

  

 

RESOLUCIÓN APROBADA 
 

 “El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de Canarias a: 
 1.- Continuar el diálogo con todos los sectores de la comunidad educativa a fin de evaluar 
y consensuar el “Protocolo de prevención y organización para el desarrollo de la actividad 
educativa presencial en los centros educativos no universitarios de Canarias. Curso académico 
2020/2021”.  
 2.- Continuar dando cumplimento a los acuerdos de la Conferencia Sectorial de 
Educación, para el inicio y el desarrollo del curso 2020/2021, publicados mediante la Orden 
EFP/561/2020, de 20 de junio, del Ministerio de Educación y Formación Profesional, y en este 
sentido: 
 a) Establecer las directrices necesarias para que los centros docentes elaboren planes de 
seguimiento y apoyo para el alumnado que experimente mayores dificultades en las circunstancias 
actuales. 
 b) Fomentar el trabajo colaborativo entre los docentes de los centros educativos para 
permitirles dar una respuesta coordinada en las nuevas circunstancias. 
 c) Implantar la enfermería escolar en la medida de la disponibilidad de personal titulado 
en Canarias y en coordinación con el Servicio Canario de la Salud, con un espacio propio en los 
centros educativos. 
  d) Continuar los planes de contingencia necesarios y las fichas guías para que los centros 
docentes puedan hacer frente a las eventualidades que se produzcan en el curso 2020/2021, 
adaptando dichos documentos a las realidades concretas de los centros. 
 e) Definir el marco general de los planes de contingencia y proporcionar a los centros las 
orientaciones y el apoyo que necesiten para la elaboración de los suyos propios. 
 f) Adoptar medidas orientadas a la reducción de la brecha tecnológica y la limitación de 
sus consecuencias, mediante la dotación del equipamiento tecnológico necesario para los centros 
educativos y el alumnado de todas las etapas y enseñanzas, la formación del profesorado y el 
alumnado para la utilización de dichos recursos, así como de asesoramiento a las familias que lo 
requieran para apoyar a sus hijos e hijas en su proceso de aprendizaje. 
 g) Establecer con las compañías de servicios de internet acuerdos o herramientas que 
faciliten la labor educativa desarrollada por vía telemática en condiciones similares a la educación 
presencial y en colaboración con las consejerías competentes.  
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 h) Firmar acuerdos con las distintas compañías para mejorar y garantizar las redes 
inalámbricas, la conectividad y el acceso a plataformas digitales. 
 i) Intensificar las acciones de colaboración con el Estado y el resto de comunidades 
autónomas para la elaboración, difusión y oferta de recursos digitales para la enseñanza y el 
aprendizaje (materiales digitales, espacios web, plataformas de educación, programas 
audiovisuales), así como para la formación de los diversos sectores de la comunidad educativa. 
 j) Poner en marcha, junto con el Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
programas de cooperación territorial cofinanciados y orientados especialmente a la recuperación 
de los grupos estudiantiles que más han sufrido las dificultades vividas y realizar el refuerzo de los 
centros afectados por las mismas, además de dotarlos con equipamiento tecnológico que permita 
mantener el vínculo educativo y formativo en las nuevas circunstancias. 
 3.- Vincular la creación de empleo en los centros educativos al Plan de Reactivación de 
Canarias y a que continúe el diálogo con la Federación Canaria de Municipios y el Servicio 
Canario de Empleo para la creación de empleo en el sector educativo, mediante la contratación de 
personal auxiliar y de limpieza, así como de todo el personal docente y no docente necesario para 
garantizar el cumplimiento de las medidas sociales y sanitarias que el COVID-19 impone. 
 4.- Establecer una bajada de la ratio del alumnado, en todos los niveles y enseñanzas, y 
proceder al desdoblamiento de las clases y a llevar a cabo un aumento de las plantillas de docentes 
y personal de apoyo. En este sentido: 
 a) Proceder, junto a los ayuntamientos y cabildos, a la búsqueda y adecuación de todos los 
espacios públicos que sean susceptibles de ser usados para la actividad docente y servicios 
complementarios. 
 b) Priorizar la adecuación de los centros educativos y espacios alternativos para evitar la 
reubicación del alumnado y, solo en la medida en la que no fuera posible, analizar la posibilidad 
de reubicar al alumnado entre centros que se encuentren en la misma zona, a efectos de cumplir 
las distancias de seguridad establecidas y permitir la bajada de ratios. 
 c) Determinar de forma urgente el número de docentes y personal de apoyo necesario para 
afrontar la bajada de ratio y desdoblar las clases que sean precisas para ello, distinguiendo las 
contrataciones destinadas a cubrir comisiones de servicios y bajas de las destinadas a aumentar las 
plantillas. 
 5.- Realizar cribados entre los distintos sectores de la comunidad educativa, siguiendo las 
perceptivas indicaciones de la Autoridad Sanitaria, en los tiempos y formas que se determinen, 
para salvaguardar la seguridad sanitaria del profesorado, alumnado y familias con las que tiene 
que convivir en su trabajo diario, con medidas preferentes en posibles focos activos.  
 6.- Incorporar y continuar con el aumento de educadores y educadoras sociales y de las 
plantillas de profesionales de la orientación escolar, creándose los equipos profesionales de 
trastornos graves de la conducta y el mapa de orientación de Canarias para el curso 2020/2021. 
 7.- Prever las partidas presupuestarias, así como los créditos extraordinarios que sean 
precisos para acometer todas las medidas señaladas. 
 8.- Concluir las órdenes y resoluciones de libramientos extraordinarios a fin de que los 
equipos directivos puedan organizar las compras del material sanitario de protección y 
desinfección suficientes al inicio del curso.  
 9.- Aprobar el “Protocolo de prevención y organización para el desarrollo de la actividad 
educativa presencial en los centros educativos no universitarios de Canarias. Curso académico 
2020/2021”, que resulte de la adopción de los puntos anteriores, con la consiguiente dotación 
presupuestaria y el visto bueno de las autoridades sanitarias. 
 10.- Crear comisiones o mesas de coordinación por zonas sanitarias con presencia de 
ayuntamientos, centros sanitarios y centros educativos. 
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 11.- Suspender el proceso electoral a consejos escolares, prorrogando la vigencia de los 
actuales por un año más, con carácter excepcional, con la finalidad de no aumentar la carga 
burocrática de los centros en tiempos de COVID-19.” 
 
 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2020. 
 
 
 

El PRESIDENTE  EL SECRETARIO PRIMERO 
(ANEXO I AL ACTA) 

    Gustavo Adolfo Matos Expósito                         Jorge Tomás González Cabrera   
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PROPOSICIONES NO DE LEY DEBATIDAS POR EL PLENO DEL PARLAMENTO DE 

CANARIAS 

  

 

SESIÓN DE FECHA: 22 Y 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CUATRO.UNO. 

 

 

4.- PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO 

10L/PNLP-0174  4.1.- Del GP Mixto, sobre medidas para apoyar al sector turístico de cara a la 

temporada de invierno 2020/2021. 

  

RESOLUCIÓN APROBADA 

 

 “El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de Canarias a: 

 1.- Dotar los recursos necesarios para garantizar la reactivación de la actividad turística y 

el mantenimiento del empleo de cara a la inminente temporada de invierno. 

 2.- Instar, a su vez, al Gobierno del Estado a colaborar en la aportación de fondos para 

costear los medios técnicos y humanos para la realización de los test PCR en los aeropuertos de 

Canarias para todos los vuelos nacionales e internacionales, así como en los puertos. 

 3.- Junto con la Federación Canaria de Municipios, estudiar y arbitrar medidas 

extraordinarias de alivio fiscal temporal a las empresas asociadas a la actividad turística, a fin de 

poder sobrellevar la complicada situación que vive el sector y que pone en peligro la viabilidad de 

muchas empresas y puestos de trabajo. 

 4.- Instar, a su vez, al Gobierno del Estado, así como a la Unión Europea, a destinar los 

fondos y medidas necesarias para garantizar el mantenimiento y la recuperación de nuestra 

actividad económica y el empleo. 

 5.- Coordinar con la Administración central, terceros países y todos los agentes implicados 

y necesarios para establecer corredores seguros con Canarias que permitan recuperar los flujos 

seguros de turistas lo antes posible. 

 6.- Dotar los recursos y medidas sanitarias para rebajar la tasa de contagios dentro de la 

Comunidad Autónoma de Canarias para ser considerados como destino seguro y competitivo. 

  

 Asimismo, el Parlamento de Canarias insta al Gobierno de Canarias a que, a su vez, inste 

al Gobierno de España a: 

 1.- Determinar de manera oficial y mediante real decreto ley la prórroga de los ERTE a 

todos los sectores, haciendo mención especial a los que dependen del turismo y sus conexos, 

durante el tiempo que sea imprescindible, hasta que se normalice la situación económica y 

excepcional que están atravesado las islas, teniendo en consideración los siguientes puntos: 

a) Extender los expedientes de regulación de empleo temporal, tanto de suspensión del 

contrato de trabajo como de reducción de la jornada, como verdaderos mecanismos 

alternativos que den soluciones reales a la situación actual y eviten consecuencias 

extintivas, dándole al procedimiento la celeridad necesaria y estableciendo un sistema de 

bonificaciones hasta el 100 % del pago de las cuotas a la Seguridad Social. 

b) En virtud de los datos de ERTE por fuerza mayor total autorizados en Canarias, 

presentados desde el 14 de marzo de 2020, y de los cuales las empresas no hayan 

presentado renuncias de los mismos, y siendo manifiesto que todos los sectores en el 

archipiélago están afectados, es necesario que los ERTE en Canarias puedan acogerse a 

las exoneraciones de cuotas establecidas en el Real Decreto ley 8/2020 ahí donde 

persistan aquellas causas de fuerza mayor, tales como medidas sanitarias que se adopten 
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por países emisores turísticos, cuarentenas, intervenciones administrativas en el ámbito 

sanitario, confinamiento de zonas o áreas, suspensión o cancelación de actividades, cierre 

temporal de locales de afluencia pública, actuaciones que modulen, restrinjan la actividad 

económica como la limitación horaria, entre otras, restricciones en el transporte y en la 

conectividad aérea, de la movilidad de las personas y/o las mercancías, falta de 

suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, 

situaciones urgentes y extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción de 

medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria o que la 

reanudación de la actividad suponga una pérdida de empleo, indistintamente del sector al 

que estén englobados.  

c) Que aquellas empresas o centros de trabajo, indistintamente del sector en el que se 

engloben, y en virtud de la disposición adicional undécima del Real Decreto ley 24/2020, 

y otras cuestiones que se acrediten, como la caída drástica de la facturación o las causas 

establecidas en la propuesta segunda del presente acuerdo, puedan acogerse a la 

disposición adicional primera, punto 2 del Real Decreto ley 24/2020, o en su defecto, a las 

que en su momento estableció el Real Decreto ley 8/2020. 

d) Que aquellas empresas o centros de trabajo que estando en fuerza mayor parcial y hayan 

tenido alguna actividad en el último trimestre, pero esta no haya sido suficiente para su 

recuperación y corra el riesgo de quiebra y pérdida de empleo, se les permita recuperar la 

fuerza mayor total con las exoneraciones de cuotas establecidas en el Real Decreto ley 

8/2020, previa acreditación de la facturación que demuestre la caída de la actividad. 

e) Que las trabajadoras y los trabajadores sujetos a ERTE no sufran merma en las 

prestaciones por desempleo una vez superados los ciento ochenta días, es decir, que no 

vean mermada la base reguladora del 70 % al 50 %, sino que sigan percibiendo la 

prestación del 70 % de la base reguladora. 

f) Que se lleve a cabo la aplicación de un sistema sencillo, lógico y eficiente en el que no 

haya que cotizar por los trabajadores con contrato suspendido (exoneración del 100 %) y 

sí respecto a quienes estén reincorporados a la actividad, arbitrándose para las cuotas 

empresariales a la Seguridad Social, para estos casos, un sistema de bonificación. 

g) Mantener en texto normativo que los ERTE por fuerza mayor total o parcial sean 

determinados por centros de trabajo y no por empresas, consiguiéndose así que cotice solo 

el centro de trabajo que inicia la actividad, manteniendo las exoneraciones de la fuerza 

mayor total para el resto, además de que sea la autoridad laboral (la Dirección General de 

Trabajo del Gobierno de Canarias) la que pueda constatar la concurrencia de fuerza mayor 

total o parcial en el ámbito específico de nuestra comunidad autónoma. En el caso de 

empresas con un único Código Cuenta de Cotización (CCC) que han reactivado algunas 

actividades y otras no, coticen solo por las actividades que han reactivado, manteniendo 

las exoneraciones de la fuerza mayor total para el resto. 

h) Incrementar bonificaciones de las cuotas a la Seguridad Social de los ERTE por causas 

técnicas, económicas, organizativas y de producción (ETOP) derivados de la crisis 

sanitaria. 

i) Llevar a cabo una clarificación y una flexibilización adecuadas en lo que se refiere a los 

mecanismos que permiten afectar y desafectar trabajadores dentro de un ERTE, en 

consonancia con las necesidades y el ritmo de recuperación de la actividad económica. 

j) Mantener la Comisión Tripartita establecida en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto ley 24/2020. 

 2.- Establecer una serie de medidas que ayuden a autónomos y autónomas y que les 

permitan subsistir durante esta situación para evitar su cierre: 
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a) Prórroga del cese de actividad ordinaria “especial” (compatible con la actividad) hasta el 1 

de abril de 2021. 

b) Restablecer la prestación extraordinaria por cese de actividad para todos los autónomos no 

beneficiarios de la prestación ordinaria que se vean afectados por restricciones a su 

actividad debido a los rebrotes. 

c) Establecer una reducción de la cotización en la cuota de aquellos autónomos con una 

caída igual o superior al 50 % en el tercer trimestre de 2020 con respecto al mismo 

trimestre de 2019, hasta el 1 de abril de 2021. 

d) Extender las líneas ICO de liquidez hasta el 1 de abril de 2021 y prolongar el periodo de 

carencia hasta veinticuatro meses. 

e) Deducción fiscal a los autónomos en el IRPF y empresas en impuestos de sociedades que 

hayan mantenido el nivel de empleo en 2020. 

f) Prórroga de los límites de módulos hasta 2022 y mantener la posibilidad temporal de 

renuncia a módulos durante 2021. 

 3.- Poner en marcha el plan específico para el turismo en Canarias.” 

  

 

 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2020. 

 

 

 

El PRESIDENTE  EL SECRETARIO PRIMERO 

(ANEXO II AL ACTA) 

    Gustavo Adolfo Matos Expósito                         Jorge Tomás González Cabrera   

Código Seguro De Verificación n52taakVINSTYHdhKbDkEg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Gustavo Adolfo Matos Expósito - Presidente del Parlamento Firmado 13/10/2020 14:53:53

Jorge Tomás González Cabrera - Secretario Primero Firmado 08/10/2020 11:31:52

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación http://verifirma.parcan.es/verifirma/code/n52taakVINSTYHdhKbDkEg==

http://verifirma.parcan.es/verifirma/code/n52taakVINSTYHdhKbDkEg==


 

 
 

PROPOSICIONES NO DE LEY DEBATIDAS POR EL PLENO DEL PARLAMENTO DE 
CANARIAS 
  
 

SESIÓN DE FECHA: 22 Y 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CUATRO.DOS. 
 

 

4.- PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO 

10L/PNLP-0177  4.2.- Del GP Popular, sobre el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
inmigración irregular y cese inmediato del delegado de Gobierno en Canarias.   

 “El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de Canarias a exigir al Gobierno de España 
que cumpla con sus obligaciones en materia de inmigración irregular y con carácter inmediato 
proceda a: 
 1.- Elaborar el plan de acogida e integración de personas refugiadas e inmigrantes en la 
comunidad autónoma canaria, dando cumplimiento a la iniciativa aprobada, por unanimidad de 
este Parlamento, en la 10L/PNLP-0025, de medidas de gestión de la realidad migratoria. 
 2.- Afrontar el repunte de llegada de pateras desde el punto de vista social y sanitario con 
las previsiones suficientes en el marco del protocolo COVID-19 implementado en las islas. 
 3.- Arbitrar medidas para luchar contra la xenofobia hacia los inmigrantes. 
 4.- Lograr que el Foro Canario de Inmigración sea un órgano efectivo para la 
coordinación e implicación de todas las instituciones y organismos con actuaciones ante este 
fenómeno. 
 5.- En el marco de la política migratoria de la Unión Europea, activar los mecanismos con 
los gobiernos africanos de donde salen las pateras y cayucos para la lucha contra los traficantes de 
personas y ayudar a buscar soluciones de vida a quienes intentan llegar a España en sus propios 
lugares.  
 6.- Reactivar las derivaciones a centros en la Península para garantizar los derechos de los 
inmigrantes. 
 7.- Garantizar un sistema de seguridad efectivo que permita la localización de las pateras, 
para controlar su acceso a tierra y evitar la pérdida de vidas humanas, garantizando la plena y 
efectiva operatividad del sistema integrado de vigilancia exterior (SIVE), especialmente en las 
islas de Fuerteventura y Lanzarote. 
 8.- Habilitar los espacios que tiene disponibles para que se conviertan en alojamientos 
provisionales que reúnan las condiciones de habitabilidad necesarias.   
 9.- Intensificar la labor diplomática a fin de suscribir convenios y acuerdos bilaterales de 
cooperación con todos los países del África Occidental que sean lugares de origen o tránsito de la 
inmigración irregular, para la vigilancia y control de los espacios marítimos que permitan la 
actuación coordinada de las fuerzas y cuerpos de seguridad. 
 10.- Solicitar el apoyo extraordinario y el refuerzo de la Agencia Europea de la Guardia de 
Fronteras y Costas, Frontex, para el control efectivo de las fronteras en la ruta atlántica que 
confluye en Canarias y que contribuya a reducir las muertes en el mar.  
 11.- Continuar mejorando e incrementando los recursos destinados a la atención y acogida 
de menores no acompañados.” 
 
 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2020. 
 

El PRESIDENTE  EL SECRETARIO PRIMERO 
(ANEXO III AL ACTA) 

    Gustavo Adolfo Matos Expósito                         Jorge Tomás González Cabrera   
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PROPOSICIONES NO DE LEY DEBATIDAS POR EL PLENO DEL PARLAMENTO DE 
CANARIAS 
  
 

SESIÓN DE FECHA: 22 Y 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CUATRO.TRES. 
 

 

4.- PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO 

10L/PNLP-0178  4.3.- Del GP Socialista Canario, sobre impulso a la realización de los catálogos 
municipales de bienes patrimoniales culturales.   

 

RESOLUCIÓN APROBADA 

 

 “El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de Canarias a que: 
 1.- Se dote a la Dirección General de Patrimonio Cultural, con arreglo a las 
disponibilidades presupuestarias, de los medios humanos y económicos necesarios para que, en el 
marco de sus competencias, pueda hacer frente a las necesidades derivadas de la conservación, 
estudio y difusión del patrimonio cultural de Canarias, impulsando la realización de los catálogos 
municipales de bienes patrimoniales y de los planes especiales de protección. 
 2.- La Dirección General de Patrimonio Cultural, en la ejecución de sus competencias, 
impulse la creación de las unidades municipales de patrimonio cultural, así como la elaboración de 
los catálogos municipales de bienes patrimoniales culturales y planes especiales de protección, 
potenciando la participación de los ayuntamientos en el Sistema de Información del Patrimonio 
Cultural de Canarias, prestando, a este fin, apoyo técnico y económico a aquellas corporaciones 
municipales que carezcan de recursos para ello. 
 3.- Se articule legalmente una fórmula que permita agilizar el cumplimiento de lo 
estipulado en el artículo 131 y en la disposición transitoria décima de la Ley 11/2019, de 25 de 
abril, de Patrimonio Cultural de Canarias,  en relación a que en el presupuesto de licitación de 
cada obra pública, con valor estimado superior a trescientos mil euros, que se financie total o 
parcialmente con créditos consignados en inversiones reales de los presupuestos de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, sus organismos autónomos y 
entidades que se integran en el sector público con presupuestos limitativos, se consigne un importe 
correspondiente al menos al 1,5% del presupuesto de licitación  para destinarlo a investigación, 
documentación, conservación, restauración, difusión, enriquecimiento, puesta en valor o uso o 
redacción de instrumentos de protección del patrimonio cultural de Canarias, de manera que esos 
recursos se transfieran a la Dirección General de Patrimonio Cultural con tiempo suficiente para 
ejecutar su gasto dentro del ejercicio correspondiente o, en su caso, queden incorporados a los 
créditos del ejercicio siguiente. 
 4.- La Dirección General de Patrimonio Cultural incluya en su línea de subvenciones un 
apartado específico destinado al amparo de los proyectos destinados al fomento del patrimonio 
cultural municipal. 
 5.- Se continúe trabajando en la adaptación del Decreto 118/2001, de 14 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento del Consejo del Patrimonio Histórico de Canarias, a la Ley 11/2019, 
de 25 de abril, de Patrimonio Cultural de Canarias. 
 6.- Se continúe trabajando en dar cumplimiento a la disposición final segunda de la Ley 
11/2019, de 25 de abril, de Patrimonio Cultural de Canarias y, por tanto, que a la mayor brevedad 
posible se apruebe la modificación del Decreto 111/2004, de 29 de julio, que aprueba el 
Reglamento sobre Procedimiento de Declaración y Régimen Jurídicos de los Bienes de Interés 
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Cultural.” 
 
 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2020. 
 

El PRESIDENTE  EL SECRETARIO PRIMERO 
(ANEXO IV AL ACTA) 

    Gustavo Adolfo Matos Expósito                         Jorge Tomás González Cabrera   
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PROPOSICIONES NO DE LEY DEBATIDAS POR EL PLENO DEL PARLAMENTO DE 
CANARIAS 
  
 

SESIÓN DE FECHA: 22 Y 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CUATRO.CINCO. 
 

 

4.- PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO 

10L/PNLP-0182  4.5.- Del GP Sí Podemos Canarias, sobre medidas para la defensa, mejora y 
optimización del sistema público de sanidad.   

 

RESOLUCIÓN APROBADA 
 

 “El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de Canarias a: 
  1.- Actualizar el mapa sanitario de Canarias con la finalidad de adecuarlo a la población 
actual, de hecho y de derecho, y a sus necesidades sanitarias.  
 2.- Asegurar el pleno desarrollo del nuevo mapa sanitario de Canarias mediante la fijación 
de un plan plurianual de inversiones y un plan específico para adecuar las infraestructuras 
sanitarias a la capacidad de carga que exige el crecimiento demográfico del archipiélago en las 
últimas décadas y para cubrir y resolver las necesidades y deficiencias que en materia sanitaria 
existan en todas las islas. 
 3.- Promover el desarrollo estructural de la atención primaria como eje vertebrador del 
sistema público de salud, dotándola de los recursos humanos, estructurales y de cualquier otra 
índole que se precise para dicho efecto, haciendo extensivo el refuerzo de recursos humanos y 
materiales también a la atención sanitaria en el ámbito hospitalario y extrahospitalario. 
 4.- Desarrollar una estrategia de reforma sanitaria que permita una mayor orientación 
hacia la persona, con un carácter sociosanitario integral. 
 5.- Mejorar las condiciones del personal sanitario desarrollando una nueva política de 
recursos humanos, a la vista de los resultados, que arroje la actualización del mapa sanitario de 
Canarias, fijando plantillas orgánicas horizonte, estableciendo las plantillas necesarias para 
adecuar los ratios de personal sanitario y no sanitario en la actual red de atención primaria y de 
Unidades de Salud Mental Comunitaria y aumentando la inversión pública para la formación 
permanente de profesionales sanitarios. 
 6.- Realizar un plan de acción para mejorar y fortalecer la estabilidad laboral del personal 
sanitario, valorando todas las fórmulas legalmente viables para lograr tal fin, reconociendo la 
carrera profesional a todas las profesionales y a todos los profesionales del sistema público de 
salud, independientemente de su modalidad de vinculación laboral con la Administración, así 
como favorecer la conciliación familiar.  
 7.-Estudiar y actualizar los conciertos sanitarios, consorcios o convenios de colaboración 
externos, potenciando la recuperación de la gestión pública de los servicios e infraestructuras 
objeto de dichos conciertos, incluido el servicio de Medicina Nuclear del Hospital Doctor Negrín, 
de manera que se garantice que la provisión privada sea exclusivamente un complemento 
excepcional de la pública, y controlando por parte de la consejería, como autoridad sanitaria, que 
todos los centros hospitalarios presten su cartera de servicios bajo constante control público y con 
el mismo nivel de calidad y prestación asistencial. 
 8.- Mejorar la colaboración, coordinación e integración de los servicios hospitalarios de 
referencia con los complejos hospitalarios de la misma isla y con los de otras islas cuya población 
está asignada a los mismos, estableciendo consultas online y otros medios de atención cercana, 
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como las visitas periódicas de especialistas para mejorar la calidad, eficiencia y efectividad del 
servicio de atención especializada. 
 9.- Establecer líneas específicas de inversión autonómica en I+D+i de carácter sanitario, 
fomentando la integración de la investigación en el ámbito sanitario en su más amplio espectro en 
el tejido sanitario público. 
 10.- Promover los planes directorios de desarrollo de infraestructuras sanitarias en todas 
las islas y, de manera singular, finalizar las obras y dotar de los recursos necesarios tanto al 
Hospital del Sur como al Norte de la isla de Tenerife, así como garantizar la completa puesta en 
marcha de estos antes del final de la actual legislatura.” 
 
 
 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2020. 
 
 
 

El PRESIDENTE  EL SECRETARIO PRIMERO 
(ANEXO V AL ACTA) 

    Gustavo Adolfo Matos Expósito                         Jorge Tomás González Cabrera   
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